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Anexo A. Bases del Proceso de Subasta Pública para la Adquisición de Obligaciones Subordinadas 
 
ESTE DOCUMENTO HA SIDO ELABORADO POR CASA DE BOLSA BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO BANORTE Y SERÁ DE USO GENERAL PARA EL PROCESOS DE SUBASTA PÚBLICA 
PARA LA ADQUISICIÓN DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS.   
 
La recepción de posturas concluirá 2 (dos) Días Hábiles anteriores a la Fecha de Emisión, es decir, el 7 de marzo de 
2008. Ese día, la recepción de posturas iniciará a las 11:00 hrs. y terminará a las 12:00 hrs. para las Obligaciones 
Subordinadas del mismo día. El monto mínimo de la postura de cada inversionista será de 25,000 (veinticinco mil) 
UDIs, y el monto máximo podría ser de hasta el monto total de la Oferta. 
 
Con la finalidad de asegurar la transparencia para el mercado en el proceso de formación de demanda en la subasta 
pública de las Obligaciones Subordinadas, el Intermediario Colocador utilizará un sistema electrónico de subastas 
vía red privada o vía Internet, a través del cual los inversionistas podrán ingresar sus posturas.  
 
Todo inversionista que desee adquirir las Obligaciones Subordinadas deberá sujetarse a las siguientes Bases para el 
proceso de subasta pública: 
 

1. Con 3 (tres) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión de las Obligaciones Subordinadas (el día 
previo a la subasta pública), es decir el 6 de marzo de 2008, el Emisor enviará al público en general, vía 
EMISNET (Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores), para su publicación en la 
sección “Empresas Emisoras” en el apartado “Eventos Relevantes” de la página de Internet de la Bolsa 
Mexicana de Valores, S.A. de C.V., la convocatoria de la subasta (la “Convocatoria”) en la que consten 
las características de la misma, entre las cuales se incluirán: el horario de inicio y terminación de la 
recepción de posturas, el monto máximo a colocar por el Emisor. 

 
2. El sistema de subasta que se utilizará para el ingreso de posturas es el sistema SIPo proporcionado por 

SIF ICAP, S.A. de C.V. (“SIF”), el cual funciona en una plataforma electrónica accesible desde la red 
privada de SIPo, o bien desde Internet en la dirección electrónica www.sipo.com.mx, por lo que cualquier 
inversionista podrá acceder a éste, previa obtención de la clave de acceso. 

 
3. El Intermediario Colocador se reserva el derecho a otorgar la clave de acceso al sistema SIPo, a cada 

inversionista de acuerdo a la solvencia del mismo y en su caso a las líneas de contrapartida que tenga 
establecidas.  

 
La clave es responsabilidad única del inversionista, en el entendido de que la persona a la que se le asigne será 
la única responsable de la misma y será vinculante en todo momento.   
 
4. El día de la subasta, el público inversionista tendrá desde las 11:00 hrs. y hasta las 12:00 hrs. para 

ingresar las posturas de demanda, en el entendido que el sistema electrónico contará con un cronómetro el 
cual estará sincronizado y será el que rija la terminación de la subasta. 

 
5. Para el ingreso de sus posturas, los inversionistas contarán con los siguientes medios: 

 
a. Podrán ingresarla directamente con sus claves de acceso al sistema electrónico de subastas SIPo, en 

la PC instalada previamente por SIF o en la dirección de Internet antes mencionada 
(www.sipo.com.mx). 

 
b. Podrán comunicarla directamente a la Mesa de Control de SIPo a los teléfonos 5128-2058, 5128-

2066 y 5128-2056, donde se ingresarán las posturas y se les asignará un número de folio y hora 
correspondiente a la operación. 

 
c. Podrán comunicarla directamente a través del Intermediario Colocador por conducto de su asesor 

autorizado de valores, el cual ingresará la orden. El sistema asignará un número de folio 
correspondiente a la operación, mismo que el Intermediario Colocador comunicará a cada 
inversionista. 



 

 
 A-2

 
d. En el caso de que exista algún tipo de contingencia con respecto a la recepción de posturas a través 

de Internet, se utilizará como medio alternativo, la recepción de posturas indicada en el inciso “b” 
de este apartado. 

 
En el caso eventual que deje de funcionar el Sistema Electrónico de Subasta, SIPo contará con un 
respaldo (“back-up”) en un sistema electrónico alterno que concentrará las posturas ingresadas.  
 
En el caso de una contingencia en el sistema alterno, durante el tiempo de subasta se recibirán las 
posturas en forma telefónica como se indica en el inciso “b” y se realizará la concentración y orden en 
forma manual, para luego ser enviada al Intermediario Colocador, quien a su vez realizará el proceso de 
asignación de acuerdo las reglas descritas en el presente documento. En dicha eventualidad, SIPo contará 
con 1 (una) hora adicional para la concentración y ordenamiento de las posturas y el Intermediario 
Colocador con 1 (una) hora adicional para la publicación de los resultados, por lo que los Inversionistas 
contarán con la información de los resultados en un máximo de 2 horas una vez terminado el proceso de 
subasta. 

 
6. Las posturas podrán ingresarse en término de monto o de porcentaje de la Emisión, sólo una de las dos 

opciones para cada postura, o bien ambas opciones con la función “condicional”, donde el sistema 
asignará al final la que sea menor de las dos. Las posturas deberán presentarse en múltiplos de 2,500 (dos 
mil quinientos) UDIs, siendo el monto mínimo para cada postura de 25,000 (veinticinco mil) UDIs.  

 
7. Durante el tiempo establecido que dure la subasta, los inversionistas podrán consultar sus propias 

posturas, el monto de demanda acumulado, así como el nivel de sobretasa máximo. Una vez que las 
posturas sean enviadas y puestas en firme, recibirán por el mismo medio, la confirmación que el sistema 
electrónico generará. En el momento en que el inversionista reciba la confirmación de las posturas, y 
hasta la hora límite para ingresar posturas, el sistema únicamente permitirá modificar las posturas a efecto 
de mejorar las inicialmente ingresadas. Las posturas se considerarán posturas de compra en firme e 
irrevocables. 

  
Por el hecho de presentar una postura en firme se entenderá que los inversionistas declaran que están 
facultados para participar en la subasta y adquirir las Obligaciones Subordinadas, que conocen, entienden 
y aceptan los términos de la convocatoria y las bases del proceso de subasta y que han decidido 
libremente participar en la misma y adquirir las Obligaciones Subordinadas. 

 
8. La sobretasa de cada postura, deberá ser ingresada con dos decimales. 

 
9. Las posturas presentadas o recibidas después de los horarios establecidos no serán aceptadas.  

 
10. Todas las posturas de compra se centralizarán en el sistema electrónico de subasta. 

 
El Intermediario Colocador y el Emisor podrán consultar, durante el proceso, las posturas de los 
inversionistas guardando estricta confidencialidad sobre la información de las posturas de los diferentes 
inversionistas.  
 

11. Los inversionistas podrán consultar durante el proceso únicamente sus posturas, el monto de demanda 
acumulado, así como el nivel de sobretasa máximo, sin tener la posibilidad de revisar las posturas de 
algún otro inversionista.  

 
12. Al finalizar el tiempo marcado en el cronómetro del sistema electrónico, éste, en forma automática, 

procederá a ordenar todas las posturas recibidas por parte de los inversionistas y las enviará a la terminal 
del Intermediario Colocador con toda la información relacionada a éstas (nombres de los postores, 
montos o porcentajes solicitados, sobretasa, etc.), asimismo se informará vía el sistema, a los 
inversionistas sobre los montos y sobretasas ingresadas sin indicar los nombres de los postores (Libro 
ciego preliminar). 
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13. El Emisor y el Intermediario Colocador procederán a revisar las posturas recibidas y eliminarán las 
posturas inválidas manteniendo sólo aquellas posturas válidas. 

 
Se consideran como posturas inválidas las siguientes: 
 

 Aquellas que no se ajusten a los parámetros o reglas establecidas en las características de la Emisión y en 
la convocatoria pública correspondiente (rangos de sobretasas, montos mínimos, etc.) o que no fueron 
ingresadas de acuerdo al procedimiento establecido. 

 
 Aquellas que sean ingresadas por inversionistas que a consideración del Intermediario Colocador no 

cumplan sus parámetros de riesgo (solvencia o líneas de contrapartida).   
 

14. La asignación de los títulos se realizará bajo la modalidad de “tasa única” y de “primeras entradas 
primeras asignaciones” para las posturas válidas hasta alcanzar el monto total de la Emisión. Por lo tanto, 
no se hará asignación a prorrata a la sobretasa máxima de asignación. 

 
 El punto de corte, se determinará en el nivel de sobretasa donde a) se haya logrado la totalidad del monto 

convocado de la Emisión; b) el Emisor considere que es el nivel de sobretasa hasta donde está dispuesta a 
emitir independientemente de que el monto de la Emisión haya sido cubierto en su totalidad. A la 
sobretasa determinada en el punto de corte se le denomina sobretasa única y es la que se tomará para 
todas las posturas válidas a las que se les asigne títulos.  

 
 En caso de que haya dos o más posturas válidas a la sobretasa única y el monto remanente no alcance 

para satisfacerlas, se asignarán aquellas posturas que entraron primero al sistema hasta completar el 
monto total de la Emisión.  

 
 Como parte del proceso de asignación definitiva, en el caso que las posturas hayan sido ingresadas en 

forma de porcentaje, los montos correspondientes a los porcentajes se asignarán dependiendo del monto 
final que se emita.  

 
 No habrá fracciones de títulos y los montos asignados estarán en múltiplos de 2,500 (dos mil quinientas) 

UDIs. 
 
15. Desde el momento en que se cierra la subasta correspondiente, el Emisor tiene 2 (dos) horas para decidir si:   
 

 Acepta el monto máximo convocado. Determina el punto de corte en el nivel de sobretasa donde se haya 
completado el monto máximo convocado y se asignan los títulos a la sobretasa única donde se determinó 
el punto de corte.  

 
 Determina un punto de corte que pudiera estar por debajo del monto máximo convocado. Si el Emisor 

determina un punto de corte a un nivel de sobretasa en el que no se alcanza a cubrir el monto convocado, 
se asignan los títulos a los postores que hayan ingresado sus demandas hasta el punto de corte 
determinado. En este caso el Intermediario Colocador se reserva el derecho de adquirir el monto faltante 
para cubrir la totalidad del monto subastado a la sobretasa única que el Emisor definió en el punto de 
corte. 

 
 Declara desierta o nula la subasta. Si el Emisor determina que las posturas han sido ingresadas a una 

sobretasa muy elevada o que los montos demandados no son suficientes para realizar la Emisión, se 
reserva el derecho de declarar desierta o anular la subasta. 

 
16. En el caso que la totalidad de las posturas ingresadas no alcance a cubrir el monto máximo convocado, el 

Intermediario Colocador se reserva el derecho de ingresar una postura adicional para completar el monto 
máximo convocado, a la mayor sobretasa propuesta, que para este caso será la sobretasa única de asignación. 

 
17. El Emisor y el Intermediario Colocador notificarán vía el Sistema de SIPo y/o a través de correo electrónico a 

los inversionistas sobre la asignación de los títulos, el monto a ser emitido y la sobretasa única (Libro ciego 
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definitivo) a las siguientes 2 (dos) horas de haberse cerrado la subasta correspondiente, del mismo modo el 
Emisor, ese mismo día publicará un aviso informativo en el EMISNET sobre el resultado de la subasta. 

 
18. El día previo a la Fecha de Emisión y Registro en BMV de los títulos, el Emisor publicará a través de 

EMISNET un aviso con fines informativos, en donde se indicará que los valores fueron asignados en su 
totalidad, los resultados de la Subasta, así como los términos y condiciones de los títulos. Este aviso de 
colocación será publicado en la Sección “Empresas Emisoras” en el apartado “Eventos Relevantes” de la 
página de Internet de la BMV. 

 
19. El registro y liquidación de los títulos se realizará un Día Hábil después del día de la subasta. En la Fecha de 

Registro en la BMV, cada inversionista deberá recibir los títulos que le fueron asignados. 
 
Todo inversionista interesado en participar en la subasta aquí descrita deberá leer previamente estos términos y 
condiciones. 
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Anexo B. Acta de Emisión 
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Anexo C. Título 
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Anexo D. Calificación 



Moody's de Mexico S.A. de C.1f.
Paseo de las Palm as 405 - 5to. Piso

Co/. Lomas de Chapultepec
11000 Mexico, D.F.
Tel: (55) 1253-5700

Fax: (55) 1253-5714

FEBRERO 25 DE 2008
MDYSMXlCE/448

ING. IGNACIO SALDANA PAZ
DIRECTOR DE TESORERIA

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.
Av. REVOLUCI6N 3000

COL. PRIMAVERA; MONTERREY, N.L; MEXICO
PRESENTE.

ASUNTO: CALIFICACION Y FUNDAMENTO DE LA CALIFICACION DE
UN PROGRAMA DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS No
CONVERTIBLES Asf COMO DE LAS PRIMERAS EMISIONES DE

DICHAS OBLIGACIONES DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.

ESTIMADO ING. SALDANA:

Por este medio, nos permitimos responder a su solicitud de calificacion del Programa y de las
primeras emisiones de Obligaciones Subordinadas Preferentes y no Preferentes y No
Convertibles en Acciones computables para capital basico (Tier-1) y capital complementario
(Tier-2), respectivamente, a ser emitidas por Banco Mercantil del Norte, S.A., Institucion de
Banca Multiple, Grupo Financiero Banorte (Banorte), por un monto total acumulado hasta por el
equivalente de $15,000 millones de pesos (Quince mil millones de pesos 00/100 M.N.) 0 en su
equivalente en Unidades de Inversion (UDI) 0 en dolares, moneda de curso legal de los Estados
Unidos de America, y que el banco pretende colocar entre el publico inversionista.

Moody's asigno las siguientes calificaciones de deuda subordinada:

(largo

.Obligaciones Subordinadas Preferentes

o Obligaciones Subordinadas No Preferentes



- Calificacion de deuda subordinada en escala global de Moody's Investors Service (largo
plazo): Baa1
- Calificacion de deuda subordinada en Escala Nacional de Mexico asignada por Moody's de
Mexico (largo plazo): Aaaomx

Primera emision: Obli aciones Subordinadas No Convertibles en Acciones - Porcion de
obli aciones com utables ara ca ital basico Tier-1 or un monte de hasta $3,000 millones
(Tres mil millones de pesos 00/100 MoN.)1:
- Calificacion de deuda subordinada en escala global de Moody's Investors Service (largo
plazo): Baa1
- Calificacion de deuda subordinada en Escala Nacional de Mexico asignada por Moody's de
Mexico (largo plazo): Aaa.mx

de Moody's Investors Service (largo

Estas calificaciones estan sujetas a la recepcion por parte de Moody's de la documentacion final
correspondiente.

Fundamento de la Calificaci6n:

Las calificaciones de deuda subordinada en escala global de A3 y Baa1, respectivamente, y de
Aaa.mx en Escala Nacional de Mexico que Moody's asigno alas obligaciones subordinadas no
convertibles de Banorte, toman en cuenta las calificaciones asignadas al banco, las cuales se basan
en su importante franquicia y posicion de mercadoo Las calificaciones de Banorte tambien incorporan
los beneficios obtenidos por el banco de contar con una buena base de clientes los cuales Ie proveen
de una fuente estable de recursos de bajo costo para fondear sus operaciones.

Las calificaciones de deuda de Moody's en la Escala Nacional de Mexico (.mx) son opiniones sobre la
calidad crediticia relativa de los emisores y las emisiones dentro de Mexico. La calificacion de deuda
subordinada de largo plazo de Aaa.mx muestra la capacidad crediticia mas fuerte y la menor
probabilidad de perdida de credito con respecto a otras emisiones nacionaleso Esta es la calificacion
de largo plazo mas alta en la Escala Nacional de Mexico otorgada por Moody's de Mexico, SA de
CoV.

Moody's de Mexico, S.A. de C.v. mantendra la calificacion actualizada, por 10cual requerira
hacer la revision de los estados financieros trimestrales y del ario mas reciente, del presupuesto
del ario en curso, as! como de la informacion actualizada de su deuda. Le agradecemos enviar
esta documentacion a Moody's tan pronto como la tenga disponible.

1 Obligaciones Subordinadas No Preferentes, 10 alios, non-caliS
2 ObligacionesSubordinadasPreferentes,20alios,non-call15



En caso de considerarlo necesario 0 apropiado, si existiera alguna informacion (0 ausencia de
esta) que, a discrecion de Moody's as! 10justifique, Moody's podra revisar, suspender 0 retirar
estas calificaciones en cualquier momento.

Como se ha indicado anteriormente, las calificaciones de deuda subordinada que Moody's
asigno alas obligaciones subordinadas de Banorte estan sujetas a la recepcion por parte de
Moody's de la documentacion final correspondiente.

Fue un placer poder servirles y Ie agradecemos haber escogido los servicios de calificacion de
Moody's de Mexico, S.A. de CV. De requerir informacion adicional, favor de comunicarse con
nosotros. En tanto reciba un cordial saludo.

A TENT AMENTE

DAVID OLIVARES VILLAGOMEZ
VP - SENIOR ANALYST
FINANCIAL INSTITUTIONS GROUP

c.c.p. Act. Carlos Quevedo L6pez.- Vicepresidente de Supervisi6n Bursatil, CNBV.- Para su conocimiento
C.P. Ricardo Piila Gutil~rrez.-Director de Vigilancia de Emisoras, CNBV.- Mismo fin
Lic. Rafael Colado.- Supervisor en Jefe de Emisoras, CNBV.- Mismo fin
Lic. Alberto S. Jones Tamayo. Director General. Moody's de Mexico. Mismo fin




